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DESCRIPCIÓN: En el presente trabajo de grado se aborda el problema existente 
entre la regulación del derecho fundamental de petición que han expedido la 
Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) y la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones (CRC) en el sector de los Servicios de Comunicaciones y su 
franco desconocimiento a los presupuestos constitucionales que se disponen para 
el exclusivo desarrollo de este tipo de derechos reservado sólo a través de una 
Ley Estatutaria. 
 
METODOLOGÍA: A través de una metodología deductiva, basada en el análisis 
legislativo y jurisprudencial, se proponen soluciones para los usuarios de los 
servicios de comunicaciones para la interposición de sus peticiones, quejas, 
reclamos y recursos para el escenario donde los actos administrativos expedidos 
por las entidades antes mencionadas sean retirados de la órbita jurídica. 
 
PALABRAS CLAVES: Derechos fundamentales, servicios de comunicaciones, 
derecho de petición, ley estatutaria, peticiones, quejas, reclamos y recursos, 
Superintendencia de Industria y Comercio, Comisión de Regulación de 
Comunicaciones. 
 
CONCLUSIONES:  
 
Primera: La importancia que tienen los organismos como la SIC y CRC en el 
sector de las comunicaciones les ha permitido concentrar a su disposición y 
arbitrio, posiciones irregulares frente a los derechos de los usuarios, cuyas 
consecuencias se ven reflejadas no solamente en las sanciones administrativas, 
sino que también ponen en riesgo la seguridad jurídica de nuestro sistema. 
Aunque las medidas de organismos como la SIC y CRC se justifican en la defensa 
del usuario y el equilibrio en las relaciones en que el mismo interviene, las mismas 
no pueden ser razón para la violación de la reserva estatura que se impone. De lo 
visto, se evidencian casos en los que dichos organismos a través de la regulación 
indebida del derecho de petición, dentro de las diferentes instancias del 
procedimiento administrativo, fijan reglas para la atención de PQR´s que no se 
acompasan con el marco legal establecido en Colombia, tales como la Resolución 
3066 de 2011 y la Circular Única, en donde existe una regulación expedita a este 
derecho fundamental lo cual constituye una extralimitación a las funciones de 
regulación. 

 
Segunda: La actitud de cualquier tipo de organismo, cuya función sea 
salvaguardar los derechos de los usuarios de algún sector de servicios, depende 
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en gran parte de la clase de relación que se mantiene entre los proveedores del 
servicio y los usuarios, que en la mayoría de los casos es asimétrica. De todos 
modos, los métodos para eliminar esta distancia, en vez de perseguir un equilibrio 
idóneo entre las partes, en ciertas ocasiones resultan más lesivos para la posición 
del prestador del servicio, hecho que coloca en desventaja cualquier tipo de 
relación.  
 
Como consecuencia de lo anterior, los proveedores de los servicios de 
comunicaciones se han visto avocados a cumplir las exigencias que no guardan 
relación alguna con la función regulada, conduciéndoles a cumplir reglas de 
procedimiento que en ningún caso cuentan con un soporte jurídico legal 
coherente. Por ejemplo, se le ha impuesto formas explicitas de responder 
peticiones, tiempos de respuesta, formas de notificar y relaciones detalladas de 
registros que han generado asumir cargas desproporcionales a las dispuestas en 
la ley.  
 
Tercera: Tal y como se manifestó, la solución a este problema está en el 
desarrollo de regulación adecuada y enmarcada con los requisitos constitucionales 
sobre el procedimiento aplicable para la atención del derecho de petición 
contenidos en la Constitución y la Ley Estatutaria 1755 de 2015. Teniendo 
presente dicho marco regulatorio, todas las decisiones que las autoridades de 
regulación, vigilancia y control para el sector de las comunicaciones tendrían un 
sustento legal adecuado, lo cual fortalecería la seguridad jurídica promulgada por 
los diferentes organismos, incluyendo, las sanciones administrativas. Además, se 
tendría la certeza de que las decisiones administrativas adoptadas contra los 
proveedores de este tipo de servicios estarían ajustadas a derecho y reflejarían el 
castigo económico al proveedor de servicio. 

 
Para los casos de duda, o de vacío legal, según la posición adoptada hasta ahora, 
sería pertinente remitirse a la doctrina probable de las Altas Cortes, ya que al tener 
una uniformidad en los conceptos tales como el contenido, detalle y alcance del 
derecho de petición, sin lugar a dudas tienen una fuerza normativa importante, 
recordando que esta doctrina proviene de autoridades otorgadas 
constitucionalmente.  

 
Cuarta: La idea de implementar métodos y regímenes para la protección de los 
usuarios debe siempre guardar las proporciones entre el equilibrio y la posición de 
las partes en el mercado, teniendo en cuenta que no se le puede exigir las mismas 
reglas de juego a las partes que intervienen y mucho menos en el escenario de 
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una prestación de servicio, donde uno garantiza la prestación y el otro se 
compromete a su buen uso y provecho.  Dicho equilibrio debe ser establecido 
solamente por el ente que tiene las facultades para ello, siempre, atendiendo la 
posición de las partes en el mercado. Cualquier ejercicio de regulación debe 
atender los principios del debido proceso administrativo, legalidad e interdicción de 
la arbitrariedad que garanticen el ejercicio reglado de las funciones administrativas 
a cargo. 

 
En este mismo sentido, al existir una coherencia entre las facultades legales 
otorgadas a las entidades estatales y sus funciones ejercidas, no habría 
transgresión alguna a los ordenamientos legales, ya que su actuar siempre estaría 
dentro de los límites constitucionales. 
 
La presente investigación pone de presente temas importantes del acontecer 
jurídico, revisados desde una óptica crítica, que permite establecer los factores e 
inconvenientes en el desarrollo de la actividad regulatoria, con el fin de entender 
en un primer momento la forma en la que funciona dicha actividad al interior de las 
entidades públicas, y que adicionalmente, sienta las bases para la adopción de 
medidas correctivas, en los puntos e inconsistencias identificadas.  
Tratar dichos temas, dentro del marco investigativo, proporciona herramientas a 
las personas que trabajan en el sector y desean entender la forma en el que 
funciona y, por otro lado, desde la óptica del consumidor, permite la revisión de los 
inconvenientes que les afecta con la finalidad de disminuir la brecha existente 
frente a los proveedores de servicios. 
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